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G Profesones de ltallano, en intercambio para ejecutar 
el Convenio cultural con Italia, a 30.000 pesetas 
anuales cada uno .•.... .......................................... 150.000 

Resultando que se abonarán. Igualmente. las horas extraor
dinarias del Profesorado de Institutos, conforme al detalle que 
se indica: 

Horas extraordinarIas : 

Pesetas 

200 dotaciones de 4.800 pesetas anuales a los Catedrá-
ticos o Profesores numerarlos de Religión .. ... ....... 960.000 

200 dotaciones de 3.600 pesetas anuales a los Profeso-
res adjuntos .... ... .... ..... .... ... ..... ...........•...•.. ... ........... 720.000 

Total .................. ............ 1.680.000 

Estas gratificaciones por horas extraordinarios sólo se pero 
clblrán de acuerdo con lo dispuesto en el número 6 de la Or
den de 8 de agosto de 1960 (IBoletln Oficial del Estado» del 13). 
con autorlzaclóQ previa de la Dirección Oeneral . de Ensefianza 
Media. No se abonarán cuando el número de unidades didác
ticas a cargo del Catedrático o Profesor excetla de 15. por tener 
acumulada otra cátedra; en tal caso. sólo se devengará la gra
tificación que corresponda por acumulación; 

Resultando, por últlmo, que también se ha de abonar la gra. 
Uficaclón a: 

Pesetas 

100 Vlcedlrectores de ColegiOS l1bres adoptados a 5.000 
pesetas anuales cada uno .... ............. ..... ... .... ....... .... 500.000 

Considerando que las atenciones expresadas corresponden a 
. la naturaleza del crédito y que las obligaciones que se contraen 

no exceden de la cantidad presupuesta; 
Considerando que la Sección de Contabtlldad y Presupuestos 

del Ministerio ha tomado razón del gasto que implica en 1 de 
los corrizntes, y que la Intervención Oeneral de la Administra
ción del Estado presta su conformidad en 12 del actuaL 

Este MlnIsterio ha dispuesto· . 

1.° Que se reconozca la gratificación ·de7.200 pesetas lU}ua
les a cada uno de los Catedráticos o Profesores que desempefiaD 
las 2.177 cátedras que figuran en el primer Resultando de esta 
OrdEn. Cuando la cátedra se desemp~fie por acumulación. la 
gratificación de la , cátedra acumulada .será de 6.000 pesetas 
anuales si exceden de 15 unidades didácticas las clases personal
mzme desempefiadas en ambas cátedras, y de sólo 3.000 pesetas 
anuales si la dzdicación a las dos cátedras no alcanza ese gra
do de asiduidad. 

2.° Que se concedan seis gratificaciones a 8.500 pesetas 
anuales y una de 6.260 pesetas anuales a los Catedráticos. Ins
pector y Profesora adjunta. procedentes de Marruecos. como 
gratificación compl~mentaria al sueldo. 

3.° Que a cada uno de los 142 Delegadas del curso preuni
versitarlo de los Institutos (incluidos Li3boa y Tánger> se con
ceda la gratificación de 9.000 peseta3 anuales. 

4.° Que se concedan cinco gratificacion~s de 30.000 pesetas 
anuales cada una para los Profesores deitáliano. en Intercam

. bio. según el Convenio cultural con . Italia. 
5.° Que se concedan doscientas dotaciones de 4.800 4pesetas 

anuales y doscimtas dotaCIOnes d¿ 3.600 pesetas anuales para 
«horas extraordinarias» del Profesorado de Institutos nacionales 
de Ens€fianza Media. de acuerdo con lo dispuesto en el número 

111 de esta Orden de 8 de agosto de 1960 (<<Boletln Oficial del Es
tadoJO del 13). Estas gratificaciones por horas extraordinarias 
no se abonarán cuando el número de unidades didácticas. a 
carJO del Catedrático o Profesor. exceda de 15. por tener acu
mulada otra cátedra; en tal caso. sólo se devengará la gratl
tlficación que corresponda por acumulación 

6.0 Que se concedan cien gratificaciones de 5.000 pesetas 
anuales cada una para los Vicedirectores de Colegios libres 
adoptados; y 

7.° Que la cantidad total de 19.339.650 pesetas a que ascien
' *n las gratificaciones previstas. sea abonada con cargo al cré
dito que figura en el número 345.121, partida 3/1 del Vigente 

Presupuesto de gastos de este D~partamento. a partir del d1a 
1 de enero del afio en curso. 

Lo diJO a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 21 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Medla. ·. 

ORDEN de 26 de febrero de 1962 por ~ que se amplía" 
las enseñanzas a la .Esc:uela Profesional «Cristo Rey», 
de Valladolid. Centro no oficial reconocido, con la es
pecialidad de Electricidad del Automóvil, en la Ra11l4 
del Automóvil. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela Profesional «Cristo Rey». de Valladolid. Centro no ofi
cial reconocido de Formación Profesional Industrial. en súplica 
de ampliaCión de sus enseñanzas. Tenimdo en cuenta que han 
sido Observadas las diéposlciones de la Orden de 5 de agosto 
de 1958 y que la ~ Comisión Permanente de la Junta Cen-

. tral de Formación Profesional Industrial ha emitido su iI\forme / ' 
en sentido favorable. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensefian. 
zas que se cursan en la Escuela Profesional «Cristo ReYIl. de Va
lladolid que fueron t'stabl: cldas por OrdEn de 25 de marzo 
de 1960. se consideren ampliadas con la especialidad de Electri
cidad del Automóvil. en la Rama de AtttomóvU y en el Ora.
do de Aprendizaje. 

Lo diJO a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde- a V. 1. muchos af'los. 
Madrid, 26 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

IlIPo. Sr. Director general de Ensefmnza LaboraL 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la qlle se dtsponc 
las enseñanza.~ que podrán c:ursarse en el Centro feme
nino de Formación Profesional Industrial «Santa Ma,
ria de los Apóstoles). de Jaén, Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo del Dzcreto de 18 de enero último, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial el Centro femenino de FormaCión Profesio
nal Industrial «Santa María de los Apóstelesl>. de Jaén, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. En el Centro femenino ' de Formación Profesional 
Industrial . «Santa Maria de los Ap:>Stolesll. de Ja~n. podrán 
cursarse las ens€fianzas correspondientes al Grado de Apren
dizaje en la "Rama Química. 

Segundo. Los planes de .estudlos a seguir en dicho Centro 
serán los establ=cijos por D2creto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septizmbre siguiente> para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el D?cr€to de 
la misma fecha (<<Bolztín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de spptiembre¡ para el primer curso de aprendizaje. cu
yos cuestionarios y orientaciones metojolóJicas fueron aproba
dos por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiem
bre (<<Boletín Oficial del E.~tajo» de 21 de octubre y 6 de 
septi ~ mbre) . así como lo establecido para los cursos segundo 
y terc.ero. por Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletin 
Oficial» d~1 Ministerio de 8 de enero de 1959). 

Tercero. El citado Centro disfrut¡¡.rá de los beneficios in
herentes a los Centros no oficial~s reccnocidos. dependlentea 
de la Jerarquía eclesiástica. que con caracter general se esta
blecen en la Ley de 20 de julio de 1955. asl como de los Que 
en lo sucesivo se d~termlnen en desarrollo de la misma. I'!Ual
mente quedará obli,ado a disponpr de h plantilla mlnlma de 
Profesores titulados qU f' se esp~cifica en los númoros 11 y 12 
de la Orden de 5 de a-¡:osto de 1958 (<<Boletln Oficial del Es
tado» del 25). atenl~ndose en cuanto a ensefianzas y horarios 
a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma dispo
sición. 

, Cuarto. La mscl'ipción de matricula de sus alumnos deberi 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Jaén. en 1& 
form'Ol (lue so det€' rmin'Ol pn la Ordon de 20 de marzo de 1968 
(<<Boletln Ofici'!1 del E.~tado» ·del 31) . para CUyO mejor cum· 
plimiento se dictó la Resolución de la Direcci~n General de 


